LEY Nº 6.623.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a avalar la asisten�			cia crediticia Nacional e Internacional que trami�te y obtenga el Banco de San Juan S. A., hasta la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), con ajuste a las siguientes especificaciones:





	a)	Moneda de Contrato: Pesos o Dólares Estadounidenses.





	b)	Plazo: Hasta diez (10) años a convenir inicialmente o mediante prórrogas o renovaciones.





c)	Tasa de interés: La que determine el Banco de San Juan S. A. en oportunidad de celebrar la operación o sus renovaciones, teniendo en cuenta la situación del Mercado Financiero.





d)	Periodicidad de los pagos de amortización e intereses: En función de las condiciones del mercado.





e)	Entidad de Crédito: Cualquier Entidad Financiera o de Crédito que opere legalmente en la República Argentina. Podrán celebrarse operaciones parciales con diferentes prestamistas y en diferentes momentos, según la situación del Mercado Financiero y las necesidades del Banco de San Juan S. A., hasta completar el monto total autorizado por esta ley.





f)	Garantías: Los fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, con cláusula de retención automática en caso de incumplimiento. El monto a afectar mensualmente no podrá superar el Veinte por Ciento (20%) de la suma total bruta que corresponda a la Provincia de San Juan por este concepto.-








ARTICULO 2º.-	Establécese que previo a la celebración de cada 


			operación, el Poder Ejecutivo, a través de su Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, deberá dar intervención a Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia y Asesoría Letrada, a fin de que emitan opinión en el marco de sus respectivas competencias.


�



			Independientemente de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Banco de San Juan S. A. elevará mensualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo un informe sobre la utilización de los fondos provenientes de la Asistencia Crediticia a que acceda en virtud de esta Ley.- 








ARTICULO 3º.-	Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publi�			cación.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-


                             Continuación de la Ley Nº 6.623.-





w.f.					  �PÁGINA �1�











